
  
    

REPUBLICA JOR 
SUPERINTENDE “OMPAÑIAS 

EXTHAG..d. . 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
MARGUTTA SA, 

1.- CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION.- La escritura pública de consti- 
tución simultánea de la Compañía MARGUTTA S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 
el 20 de diciembre de 1993 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abo- 
gado Marcos Díaz Casquete; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho * 
Societario de la Intendenda de Compañías de Guayaquil, abogado e) Jak, ña 

mediante Resolución No. 94-2-1-1-0000066 el 14 de Ene, de 1994 e inkdita de Bas ¡ 
on 

R 1 

tro Maccantil del Cantón Guayaquil, con el No. 674 el 19 de Saéro de 1 
2.- DENOMINACION Y PLAZO. - La compañía se denomina MARGUTTA S.A, y tiene 

un plazo de duración de cincuenta años. 
a 3.- DOMICILJO.- El domicio de la Compañía es la dudad de Guayaquil, provincia del 
uayas. 
4.- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañía es dedicarse a: a) La importa- 

ción, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación y concesión 
de plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión intema, toda clase de juguetes y 
juegos infantiles, acoples de mangueras y conexiones para maquinañas y más equipos 
mecánicos,... toda clase de productos plásticos para uso doméstica, industrial y comer- 
dal; toda clase de combustible, gasolina, diesel, kárex, gas; máquinas fotocopiadoras, 
bntas y accesorios para máquinas fotocopiadoras....b) también se dedicará a la construc- 
ción de toda clase de viviendas familiares o unitamilares, construcción de toda clase de 
edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industriales... c) Realizar a 
través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial, o marítima, de toda clase 
de mercadería en general, de pasajeros, carga , mateñales para la construcción, pro- 
ductos agropecuarios, bivacuáticos, embalajes y guardamuebles... d) Ala actividad pes- 
quera en todas sus lases... e) Compraventa, corretaje, administración, permuta, agencia- 
miento, explotación, arendamiento y anticresis de brenes inmuebles urbanos y furales,... 
9) A la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de 
toda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y productos para la agricul- 
tura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura 
y ganaderia,... k) instalación, explotación, y administración de supermercados, pudiendo 
también extender su actividad a la asesora técnica relacionada a este campo... )) Brin- 
dar asesoramiento técnico, administrativo a toda clase de empresas;.. q) Prestar todo 
tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, control biológico, perforación, 
limpieza de pozos, provisión de quimicos necesarios para la actividad petrolera, trans- 
porte, contracción, mantenimiento de caminos, etc... 1) Se dedicará a Ja prospección, ex- 
ploración, adquisición, explotación de toda ciase de minas, tundición, refinación y comer- 
Galización de toda clase de minerales de metales;... También se dedicará a explotar mi- 
nas, Canteras y yacimientos. A la comercialización, industriaización, exportación, e 
importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de mateña prima o en 
cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propia o de 
terceros... 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCAES 
cada una, 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pa- 
gado de la siguiente manera: en numerario S/. 1'250.009,00; quedando por pagarse la 
cantidad de S/. 9750.000,00 en el plazo de dos años en numeraño. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañia es gobernada 
por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente, el Gerente Ge- 
neral y el Vicepresidente. Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el Presi- 
dente y Gerente General, individualuente, necesitando autorización de la Junta Gene- 
ral, para la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes inmue- 
bles de propiedad de la compañía. Guayaquil, 21 de enero de 1994 

Ab, Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

     

            

    

    

   


